
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente proceso, informándole al señor juez que la fecha 
programada en este asunto para realizar la diligencia de remate es de vacancia 
judicial por semana santa, la cual está fijada en la calendario de marzo 29 a abril 4, 
del presente año, situación que no fue advertida al momento de la programación.  
Sírvase proveer.  Febrero 10 de 2021. 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

 Ciudad Bolívar - Antioquia, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

    Radicado Nº 2016-000017-00 

 

Conforme con lo indicado por la secretaria en el informe anterior, y verificado que 

efectivamente la fecha programada en este proceso para llevar a cabo la diligencia 

de remate (31 de marzo del presente año), es día no laborable para este despacho 

por vacancia judicial con ocasión de la semana santa, que según el calendario está 

señalada a partir del 29 de marzo venidero al 4 de abril del presente año, es 

necesario fijar otra fecha para la práctica de dicha diligencia.  

 

En consecuencia, se dispone fijar el día 8 de abril del presente año, a las 9:00 

a.m., para llevar a cabo la diligencia de remate en este proceso, en la forma y 

términos indicados en el auto que antecede, de fecha 1 de febrero del presente año 

(fls.202). 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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